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Después de revisión realizada por el Comité Evaluador se ha decidido que el servicio de 
conductor escolta no será requerido en el objeto de la presente licitación debido a que no 
afecta el servicio básico estructural que es la prestación del servicio de vigilancia, razón por 
la cual se hacen los siguientes cambios. 
 
1.1. OBJETO 
 
Contratación de: SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD FÍSICA, MONITOREO Y 
MANTENIMIENTO DE ALARMAS, MONITOREO C.C.T.V., ADMIN ISTRACIÓN DEL 
SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO EN LAS INSTALACIONES D E LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PEREIRA Y SUS SEDES ALTERNAS . 
 
La Universidad adjudicará de manera integral el contrato a aquella empresa que cumpla 
con todos los requisitos establecidos en el presente Pliego y de acuerdo con los factores 
de evaluación. 
 
1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Para la celebración y adjudicación del contrato la Universidad cuenta con disponibilidad 
presupuestal según Rubro 24522 Vigilancia C.D.P. 392 Vigilancia. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: UN MIL CUARENTA Y TRES MILLONE S DE PESOS M/CTE 
($1.043.000.000.oo). 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  El plazo estimado para la ejecución del servicio es de siete (7) 
meses y quince (15) días a partir del 16 de junio de 2016 previa firma del acta de inicio. El 
contrato se podrá renovar en periodos consecutivos anuales hasta por un (01) año más, de 
conformidad con la evaluación anual del servicio por parte de la interventoría o supervisión. 
 
2.2.5. Conductor escolta: SE ELIMINA 
 
2.7.7. Conductor Escolta: SE ELIMINA. 
 
2.7.7.1 Funciones del Conductor Escolta: SE ELIMINA . 
 
4.1 PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE OFERTAS 
 
El proponente deberá cumplir con los requisitos de los pliegos de condiciones y entregar 
los documentos solicitados, la no presentación de estos documentos puede descalificar al 
proponente. 
 
No se considerarán las ofertas cuyos documentos presenten tachaduras, borrones, 
enmendaduras o que hagan dudar del contenido de la misma. 
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El sobre que contiene la propuesta, debe llevar la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el lugar, día y hora indicados para el cierre de la licitación se realizará la apertura de los 
sobres dando a conocer a los asistentes los siguientes datos: 
 
- Nombre del oferente. 
- Valor de la propuesta. 
 
Verificación de la información: La Universidad Tecnológica de Pereira, se reserva el 
derecho de verificar total o parcialmente la información presentada por los oferentes de la 
presente Licitación pública. 
 
La oferta debe ser presentada impresa en original, debidamente legajada y foliada en tres 
sobres así: 

• Sobre 1: Documentos legales. 
• Sobre 2: Documentos financieros. 
• Sobre 3: Documentos técnicos. 

Los cuales deben ser entregados en la Universidad el lugar, día y hora indicados en el 
cronograma.  
 
Se debe entregar copia en formato pdf de la totalidad de la propuesta en memoria USB, en 
todo caso de existir discrepancias entre la copia en pdf y el original impreso, se tendrá en 
cuenta este último.  
 
Dentro de los documentos obligatorios se encuentran descritos los que no son subsanables, 
la falta de uno de ellos descalificará al proponente. 

Señores 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA  
 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 5 de 2016: “SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD FÍSICA, 
MONITOREO Y MANTENIMIENTO DE ALARMAS, MONITOREO C.C .T.V., 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PERE IRA Y SUS 
SEDES ALTERNAS” . 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE:    
Dirección:   Teléfono:    Fax:     
E-mail:     
 
CONTIENE: ORIGINAL . 
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Para los documentos subsanables, la Universidad otorgará un término de tiempo razonable 
para su presentación, en caso de que no sea presentado dentro de dicho término el 
proponente será descalificado. 
 
4.3.3. Licencia de funcionamiento:  El PROPONENTE deberá presentar en la propuesta 
fotocopia legible e integra del acto administrativo mediante el cual se le otorga licencia de 
funcionamiento en las modalidades según el objeto de la presente licitación, es 
indispensable que como mínimo acredite las modalidades de vigilancia fija, móvil, con la 
utilización de armas de fuego y sin armas, medios tecnológicos - expedido por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto 356 del 11 de febrero de 1994 y demás normas concordantes. 
 
ANEXOS 
 
Ver Anexo 1 Modificado 3. 
Ver Anexo 2 Modificado 2. 
 
 

MINUTA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

 

  

NUMERO DEL CONTRATO:  

CONTRATO DE: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATANTE: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

CONTRATISTA: 

VALOR:       

FECHA: 

 

Entre los suscritos a saber LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO , identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10.098.659, quien obra como Rector en representación de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA , ente autónomo universitario creado por la 
Ley 41 de 1958, vinculado al Ministerio de Educación Superior, designado como Rector,  
mediante Resolución No. ----- del ------------------------,   y quien en este acto se denominará 
EL CONTRATANTE  y el señor (a) xxxxxxxxxx con Cédula de Ciudadanía No xxxxxx 
representante legal de la firma  xxxxxxxx. NIT. xxxxxx, inscrita en el  Registro Único de 
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Proponentes bajo el Número …. del  ..   de …. de ….. y quien se llamará EL CONTRATISTA 
se ha celebrado el presente Contrato que hace parte de la Licitación Pública No. 5 de  2016 
“SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD FÍSICA, MONITOREO Y MANTENIMIENTO DE 
ALARMAS, MONITOREO C.C.T.V., ADMINISTRACIÓN DEL SIS TEMA DE CONTROL DE 
ACCESO EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNO LÓGICA DE 
PEREIRA Y SUS SEDES ALTERNAS , el cual se rige por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA.   OBJETO. 

SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD FÍSICA, MONITOREO 
Y MANTENIMIENTO DE ALARMAS, MONITOREO C.C.T.V., 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO 
EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PEREIRA Y SUS SEDES , según las 
condiciones del pliego de condiciones y sus anexos. 

SEGUNDA. VALOR DEL 
CONTRATO. 

Para todos los efectos legales el valor TOTAL del presente 
contrato es Hasta por la suma de ($xxxxxxxxxxxxxxx). IVA 
incluido. El presente contrato podrá reajustarse a través de Otrosi 
según las necesidades de la Universidad.  En caso de no 
ejecutarse en su totalidad el valor de este contrato, la Universidad 
por cierre del presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal del 
año 2016, podrá dar por terminado el Contrato y revertir al 
Presupuesto la suma no ejecutada. 

TERCERA. 
IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL. 

CÓDIGO NOMBRE VALOR  

XXXXXXXXXXX 
CERTIFICADO PARA 
VIGILANCIA 

$XXXXXXXXX 

TOTAL  $XXXXXXXXX 
 

CUARTA. VIGENCIA 
DEL CONTRATO.   

El presente contrato tendrá una vigencia de 8 meses, a partir del 
perfeccionamiento y legalización del mismo, renovable por 1 año 
más de acuerdo con la recomendación del interventor o 
supervisor y las necesidades de la Universidad. 

QUINTA. FORMA DE 
PAGO. 

La Universidad Tecnológica de Pereira pagará al contratista los 
valores mensuales correspondientes que se hayan causado 
durante el periodo. .Se realizarán pagos mensuales por el valor 
del servicio prestado, con la respectiva factura, certificación de 
realización del servicio debidamente firmada por el interventor o 
supervisor del contrato y certificación de pago de aportes al 
sistema de seguridad social integral de los trabajadores, al igual 
que el pago de los aportes parafiscales si a ello hay lugar, firmado 
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por el revisor fiscal o el representante legal, correspondiente al 
último mes. 

SEXTA. 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE.   

El Contratante se compromete a pagar al Contratista en la forma 
estipulada en la cláusula anterior. ; 2) Suministrar la información 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de El 
contratista. 

SÉPTIMA. 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA. 

El Contratista se obliga para con el Contratante a:  a) Cumplir con 
las obligaciones y condiciones generales especificas establecidas 
y exigidas para la prestación opima del servicio, según lo descrito 
en el pliego de condiciones que hace parte integral del presente 
contrato. b) El contratista deberá contratar bajo su absoluta 
responsabilidad el personal suficiente, idóneo y necesario para la 
ejecución del contrato dentro del plazo pactado; c) Guardar la 
reserva profesional tanto sobre el contenido de los documentos e 
información que para la realización de las actividades contratadas 
le suministre la contratante, sobre el resultado de las mismas, 
salvo previa autorización expresa y escrita que reciba de aquella, 
reserva que es obligatoria también para las personas naturales y 
jurídicas que contrate bajo su responsabilidad; d)   El 
CONTRATISTA  se compromete para con LA CONTRATANTE  a 
afiliar todo el personal que contrate al régimen de seguridad social 
integral vigente en Colombia y presentar al interventor o 
supervisor los  formularios de afiliación del personal al inicio de la 
ejecución del contrato y a estar al día en dichos aportes. e) 
Igualmente se compromete a estar al día en los aportes 
parafiscales, según lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002. f) Suministrar al personal que labore en la prestación del 
servicio los elementos de protección y de seguridad industrial que 
sean necesarios y conforme a las exigencias del Pliego de 
Condiciones y del interventor o supervisor cuando éste lo 
requiera. g) Responder por todas aquellas obligaciones de la 
naturaleza del contrato que, pese no estar escrita se consideren 
obligaciones a su cargo o estén contempladas en las 
reglamentaciones de la Súper Intendencia de Vigilancia Privada, 
o en las normas expedidas por el gobierno nacional. h) 
Abstenerse de usar el nombre de la Universidad en actividades 
de publicidad, comunicados de prensa, avisos comerciales o 
similares, sin la expresa autorización escrita de la universidad;    i) 
Legalizar el contrato en los términos señalados en el mismo.   

OCTAVA.  
DOCUMENTOS QUE 

El Pliego de Condiciones y sus adendas, la oferta presentada por 
el CONTRATISTA  en el proceso precontractual y los demás 
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HACEN PARTE 
INTEGRAL DEL 
PRESENTE 
CONTRATO. 

documentos cruzados entre las partes forman parte integrante del 
presente contrato y se entienden incorporadas a él como anexo, 
el acta inicial, las parciales y la de finalización y los demás 
documentos que se crucen entre las partes. 

NOVENA. 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES.  

El Contratista declara bajo la gravedad del juramento que no se 
encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y en la 
Ley. 

DÉCIMA. CESIÓN DEL 
CONTRATO.  

El Contratista no podrá ceder o traspasar el presente contrato a 
persona alguna, natural o jurídica, a menos que  haya obtenido 
autorización previa y  por escrito del Contratante. 

DÉCIMA PRIMERA. 
GARANTÍA ÚNICA. 

El Contratista  deberá constituir Póliza Única que ampare lo 
siguiente: 1.  Cumplimiento : equivalente al 20% del total  del 
contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y 
cuatro (4) meses más. 2. De salarios y prestaciones:  
equivalente al 15% del valor del contrato y por el término de 
duración del contrato y tres (3) años más. 3. De responsabilidad 
Civil Extracontractual , equivalente al 40% del contrato con una 
vigencia igual a su duración y dos (2) meses más. Las anteriores 
garantías podrán ser adquiridas ante una compañía legalmente 
constituida en el país y con oficina en la ciudad de Pereira. El 
CONTRATISTA deberá informarse sobre las disposiciones 
legales vigentes sobre el empleo de trabajadores y sobre las 
leyes de seguridad social, seguros de vida y accidentes, riesgos 
profesionales y salud ocupacional. PARÁGRAFO I:  La fecha en 
la que se inicia la vigencia del amparo de la póliza, debe ser igual 
a la fecha de expedición de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. 
RESPONSABILIDAD 
DEL CONTRATISTA. 

El Contratista responde por el cumplimiento pleno de sus 
obligaciones según el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA 
MULTAS. 

El Contratante podrá imponer multas al Contratista en caso de 
incumplimiento parcial o total. Igualmente podrá cubrir el valor de 
las multas directamente y sin autorización del Contratista, de las 
sumas que le adeude a éste, por el incumplimiento en el tiempo 
de entrega y según lo estipulado en el Pliego de Condiciones. Las 
multas serán equivalentes al cero cinco por ciento (0.5%) del valor 
de la parte demorada  o incumplida por cada día de atraso, sin 
que el total de las multas impuestas exceda del 10% del valor del 
contrato. 
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DÉCIMA CUARTA. 
CLÁUSULA PENAL 
PECUNARIA 

En caso de  incumplimiento del presente contrato, el contratista 
pagará al Contratante la suma equivalente al 20% del valor del 
Contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de 
la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente 
cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales 
que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 
compensado con los montos que la contratante adeude al 
Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de 
conformidad con las reglas del Código Civil. 

DÉCIMA QUINTA. 
EFECTIVIDAD DE LAS 
GARANTÍAS. 

LA UNIVERSIDAD  podrá retener total o parcialmente cualquier 
pago en cuanto sea necesario para protegerse de pérdidas 
debidas a trabajos defectuosos no corregidos, garantías no 
cumplidas o para aplicación de posibles multas. Una vez 
desaparecidas o corregidas las causas de la retención se 
efectuarán los pagos de los valores retenidos. Igualmente podrá 
hacer efectivas las garantías de que trata la cláusula décima 
primera, total o parcialmente, cuando a su juicio el 
CONTRATISTA hubiere incumplido cualquiera de las 
obligaciones pactadas en este contrato. 

DÉCIMA SEXTA. 
PERFECCIONAMIENTO 
Y LEGALIZACIÓN. 

El presente Contrato para su legalización se requiere: 1. 
Aprobación de las Garantías a que se refiere la Cláusula Décima 
Primera, cuando a ello hubiere lugar; 2. Anexar el RUT. 3. 
Presentación de las afiliaciones de Seguridad Social Integral. 4. 
El contratista de manera escrita deberá indicar Banco y Cuenta 
donde se consignaran los pagos del presente contrato. 
PARAGRAFO. El contratista cuenta para la legalización, con 
OCHO (08) días hábiles, contados a partir de la fecha del oficio 
remisorio enviado por la Universidad, sopena que se configure en 
inexistente. 

DÉCIMA SEPTIMA:  
CAUSALES DE 
TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

Son causales para dar por terminado el presente contrato: a) 
Cuando las exigencias del servicio lo requieran o la situación de 
orden público lo imponga; b) Por disolución, extinción o 
liquidación o en cualquiera de las formas de extinción  reguladas 
por el código de comercio o la Ley,  de la persona jurídica de El 
contratista; c) Por interdicción judicial o declaración de quiebra de 
El contratista; d) Por cesación de pagos, concurso de acreedores 
o embargos judiciales de El contratista que afecten de manera 
grave el  cumplimiento del contrato; e) Por mutuo acuerdo de las 
partes; f) Por incumplimiento de El contratista a cualquiera de las 
cláusulas del contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA: 
EXCLUSION DE 
RELACIÓN LABORAL 

Queda claramente establecido que el presente contrato es un 
acuerdo de voluntades que por su naturaleza no origina relación 
laboral alguna entre las partes. 

DECIMA NOVENA: 

PERFECCIONAMIENTO 

El presente contrato se entiende perfeccionado una vez sea 
suscrito por las partes y se obtenga el certificado de registro 
presupuestal. 

VIGECIMA. 
SUPERVISIÓN 

El Contratante designa como supervisor del presente contrato al 
Jefe de Gestión de Servicios Institucionales, ORLANDO CAÑAS 
MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 18590841 o 
quien haga sus veces, integrante del Comité Técnico, quien 
deberá cumplir como supervisor, con las siguientes funciones: 
Adelantar los trámites de perfeccionamiento y legalización de 
este contrato, suscribir conjuntamente con El contratista el Acta 
de Iniciación, las Actas Parciales de Pago y el Acta de Final de 
pago, velar por la obtención de los antecedentes fiscales, 
disciplinarios y judiciales de El contratista;  además: a) Vigilar el 
cumplimiento del Contrato; b) Presentar las observaciones que 
juzgue conveniente;  c) Recibir, verificar y aprobar, de considerar 
que se cumple con el objeto contratado, los artículos 
suministrados por El contratista;  d) Certificar el cumplimiento del 
objeto contratado para proceder al respectivo pago; e) Estar 
atento a la fecha de vencimiento del Contrato, a fin de determinar 
de acuerdo con las necesidades del servicio, la suscripción de 
eventuales adiciones, prórrogas o terminación del mismo; f) 
Resolver las  dudas que tenga El contratista; g) Suministrar 
oportunamente la información que posea a la Universidad y que 
sirva al contratista para el desarrollo del objeto contractual; h) 
Informar al señor Rector en caso de incumplimiento,  para efectos 
de aplicación de multas y sanciones, según lo estipula en el 
Contrato Cláusula Décimo Tercera:  Multas;  i) Verificar que el 
Contratista se encuentre cotizando al sistema de seguridad social 
integral y se encuentre a paz y salvo con aportes parafiscales 
cuando haya lugar; j) Verificar que El contratista legalice el 
contrato en el término estipulado para ello e informar el 
incumplimiento de tal disposición; k)  Impedir que El contratista 
ejecute el Contrato sin estar debidamente legalizado; l) ) Las 
demás señaladas en la ley 1474 de 2011. m) Las demás que se 
requieran para el cabal cumplimiento del objeto del Contrato. 

VIGECIMA.  PRIMERA 
INDEMNIDAD. 

EL CONTRATISTA , mantendrá indemne a la entidad 
CONTRATANTE , de los reclamos, demandas, acciones legales 
o costos que se generen por daños y lesiones causadas a 
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personas o propiedades de terceros,  ocasionados por el 
CONTRATISTA, sus subcontratistas o proveedores durante la 
ejecución del contrato. 

VIGECIMA SEGUNDA.  
RÉGIMEN JURÍDICO 
APLICABLE 

El presente contrato se regirá por el Estatuto de Contratación de 
la Universidad, las normas del derecho privado, especialmente el 
Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 50 de 1990  y sus efectos 
estarán sujetos a las normas civiles y comerciales 

  

Para constancia se firma en Pereira a:  

 

 

 

Contratante       Contratista  

 

 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
20 de mayo de 2016 


